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A: LAOPINION PUBLICA 

DE: UN CIUDADANO LIBRE

El suscrito Carlos Agüero Alfaro, mayor, casado, comunicador, vecino de Dos Cercas de Desamparados, con cédula de identidad NO 1-267-675, ante la opinión pública me presento a propósito de hacer de su conocimiento un Yo acuso contra el señor Oscar Núñez Calvo, abogado y notario, mayor, casado, vecino de Desamparados, Quebrada Honda de Patarrá, con cédula de identidad N° 2-378-316 y quién tiene su oficina en el Centro Comercial Plaza Decosure-Desamparados, por la petulancia de haber cometido graves faltas contra la ciudadanía, el estado, la lnstitucionalidad y la Hacienda Pública, todo en su beneficio.

-----------ooOoo-----------

En el periódico LA EXTRA del día 12 de Noviembre de 2004, se publicó un artículo de media página en el cual el SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL, Oscar Núñez Calvo se refiere de la siguiente manera:

Partido con "cero tolerancia" a implicados en casos de corrupción:

KAREN OLSEN A TRIBUNAL DE ETICA

Entre lo que hizo referencia:

"Remitimos el caso al Tribunal de Ética del partido al conocer la solicitud de los trabajadores de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) en el Ministerio Público. Pueden haber políticos que en estos casos salgan bien libradas jurídicamente pero ante actos dolosos e irregulares se actuará como liberacionistas con la sanción más fuerte, demandamos la expulsión del partido, no queremos a nadie que se aproveche de los fondos públicos», dijo Oscar Núñez Calvo, Secretado General del PLN.....

En otra parte de esa misma intervención, puntualizó: (textual) LA EXTRA 12 Nov. 04.

"Tomaremos acciones en estos casos incluso, con las personas que renunciaron al partido antes de ser indagadas, apenas reinicien la reincorporación las causas serán activadas. En el caso de José María Figueres Olsen no permitiremos que ningún liberacionista no presente posiciones convincentes".


Denunciante: Con los casos de corrupción cometidos por Oscar Núñez Calvo, siendo Presidente del Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Desamparados de donde fue destituido por usar a la Benemérita institución para contrabando de ropa americana (negocio de su familia), de lo cual adjunto documentación, y como Alcalde Municipal administración 98-2002, en donde realizó una serie de actos corruptos, de los que hacemos referencia únicamente a dos de ellos como ejemplo; de lo que se derivó de uno de los mismos; el Procedimiento Ordinario

2.

recomendado en el Informe de Auditoría Interna No. 122-A-2001 del 29 de Octubre del 2001(documentos adjuntos), y otros denunciados en su oportunidad, (adjunto ediciones del periódico local LA PICULLA), de los cuales se pueden aportar documentos en los que se fundamenta lo publicado. Y últimamente como ciudadano libre, como el caso de corrupción pone en evidencia el Informe de Auditoria de la Municipalidad de San José sobre La Liquidación de Ingresos y Egresos de la Comisión de Festejos Populares de San José 2003​2004 que se encuentra en el Ministerio Público, de fa cual obtuvo pago irregular de ¢11.595.500 (once millones quinientos noventa v cinco mil quinientos colones), Es sorprendente que realice esta clase de declaraciones (La Extra referida), hablando de ética y de corrupción. Con las siguientes tres denuncias documentadas, solicito: Que el Secretario General del Partido Liberación Nacional, Oscar Núñez Calvo, sea remitido al Tribunal de Ética y expulsado de esa agrupación Política; usando los mismos argumentos que esgrime en LA EXTRA del 12 de Noviembre al puntualizar, "Puede haber políticos que en estos casos salgan bien librados jurídicamente pero ante actos dolosos e irregulares se actuará como liberacionistas con la sanción más fuerte, demandamos la expulsión del partido, no queremos a nadie que se aproveche de tos fondos públicos". Oscar Núñez Calvo.
Adjunto:Actas de la Cruz Roja Costarricense. 

Informe Auditoría Municipalidad San José 

Informe Auditoría Interna Municipalidad Desamparados 

Ediciones de "LA PICULLA"

Referencias periódicos LA NACIÓN - LA REPÚBLlCA - LA EXTRA

CRUZ ROJA COSTARRICENSE ACTA 04-96

CONSEJO NACIONAL SESION EXTRAORDINARIA SECRETARIA GENERAL San José, Costa Rica

En la Sesión Extraordinaria N° 04-96 celebrada el día 23 de Febrero de 1998 en su Sede Central en San José, a las diecisiete y treinta minutos, el CONCEJO NACIONAL DE LA CRUZ ROJA COSTARRICENSE conoció el Oficio N° DE-0276-96, fechado 22-02-96 presentado y suscrito por el Director Ejecutivo Líe Juan R. Contreras y el señor Jaime Rojas A. Fiscal de la Benemérita Institución.

PUNTO N° 8 DESAMPARADOS COMITÉ AUXILIAR

Presentando informe parcial del caso del desalmacenaje de un lote de ropa usada y juguetes. El día 14-2 el señor Gustavo Gamboa, Oficial de Guardia del Comité Auxiliar de Desamparados se presentó a brindar su declaración. Luego se citó en dos ocasiones al señor Oscar Núñez C., para que presentara su descargo sin obtener una respuesta positiva. Por lo anterior la Dirección Ejecutiva solicita autorización para comunicar a la Aduana Juan Santamaría que este lote fue retirado por personas ajenas a la Institución, por lo que deben gestionar con ellos el cobro de los impuestos. Así mismo, separar al señor Oscar Núñez Calvo del cargo de Presidente del Comité Auxiliar en Desamparados, hasta que finalice la 

3.

investigación. Ampliamente analizado y deliberado el punto, se acuerda: APROBAR LA SOLICITUD DE LA DlRECCIÓN EJECUTIVA TAL Y COMO SE PRESENTA. ACUERDO FIRME
-------------------oo0oo--------------

CRUZ ROJA A COSTARRICENSE ACTA 06-96
CONSEJO NACIONAL 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

SECRETARIA GENERAL

San José, Costa Rica

PUNTO N° 9 DESAMPARADOS COMITÉ AUXILIAR

Oficio 0410-96, fechado 21-03-96, suscrito por el Lic. Juan Luis Contreras Rivas* Director Ejecutivo y el señor Jaime Rojas Acosta, Fiscal Suplente, indicando que cumpliendo con el acuerdo II-B-8 de Sesión Extraordinaria 04-96 del 26-02-96 presentan el siguiente informe en relación con la compra y desalmacenaje de ropa usada: El día 14-03-96 el señor Oscar Núñez Calvo, Presidente del Comité Auxiliar en Desamparados se presentó al Depto. de Recursos Humanos a brindar su declaración, manifestando que efectivamente autorizó el desalmacenaje de la mercadería, solicitado por la Sra. Sarita Quirós, funcionaria del Ministerio de Relaciones Exteriores y Sra. Ruth Lobo, Delegada Presidencial y que la ropa sería distribuida a las familias más pobres de los precarios de Los Guidos. Agrega que nunca existió mala intención de su persona o de las señoras antes mencionadas y que está dispuesta a cancelar ante el Fisco. Ante esta declaración los suscritos consideran que: a) Que el señor Gustavo Alvarado Gamboa, Oficial de Guardia del Comité Auxiliar en Desamparados actuó acatando las órdenes del Sr. Núñez Calvo y por lo tanto se debe eximir de responsabilidad en este asunto. b) El señor Oscar Núñez, deberá cancelar los impuestos de ley que corresponden y se le separará del cargo como presidente del Comité. Luego de la lectura del informe, análisis y deliberación del caso, se acuerda; A) INDICAR AL SEÑOR OSCAR NÚÑEZ CALVO QUE DEBERA CANCELAR LOS IMPUESTOS DE DESALMACENAJE EN LA ADUANA JUAN SANTAMARÍA. B) SE EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD EN ESTE CASO AL SR. GUSTAVO ALVARADO GAMBOA. C) LUEGO DE LA CANCELACION DE LOS IMPUESTOS SE SEPARARA AL SR. OSCAR NÚÑEZ CALVO DE SU CARGO COMO PRESIDENTE DEL COMITÉ AUXILIAR EN DESAMPARADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE ACUERDO. ACUERDO FIRME

-----------ooOoo----------

PARALELO A ESTA SITUACIÓN SE DENUNCIA EN LOS MEDIOS ESCRITOS SOBRE CONTRABANDO DE ROPA AMERICANA EN LA QUE SE ENCUENTRA INVOLUCRADA LA FAMILIA NÚÑEZ CALVO
4.

Las autoridades del Ministerio de Hacienda denunciaron tener pruebas contundentes de una supuesta defraudación por 270 millones de colones en la importación de 460 mil kilos de ropa usada. El Viceministro de Hacienda Lic. Marvin Taylor, explicó sobre 25 contenedores y la utilización de documentos falsos para su desalmacenamiento, al respecto y en esa oportunidad el Director de la División de Control y Fiscalización, Omar Jiménez, señaló que el delito de defraudación aduanera cuenta con una pena de 3 a 5 años de cárcel.
LA NACIÓN. 28 de Mayo de 1997 - pag. 21-A. 

Se publica lo siguiente:

Caso en Ministerio Público

DENUNCIAN A INVOLUCRADOS EN CONTRABANDO DE ROPA

El Ministerio de Hacienda y la Policía Fiscal (PFA) denunciaron a cuatro personas y a tres distribuidoras por contrabando de ropa usada que era sacada de las aduanas con documentos falsos, Edwin Núñez Calvo dueño de Distribuidora LA CAPITAL, Francisco Núñez Calvo de Distribuidora LA CAPITAL, Enrique Echeverría de FERNANDA INTERNACIONAL y Roberto Hernández Calderón, fueron puestos en manos del Ministerio Público. El total de la mercadería trasegada es de 460.000 kilos y la evasión fiscal supera los 270 millones de colones. Según el Viceministro Taylor estas empresas abarcan el 90 por ciento del mercado de importación nacional de ropa usada, y para concluir el Director de la Policía Fiscal Aduanera (PFA) informó que tienen tres investigaciones similares en proceso

DIARIO EXTRA. 29 de Mayo 1997. 

Se publica lo siguiente:

"SEÑALAN CON NOMBRES Y APELLIDOS A 

DEFRAUDADORES DE ROPA USADA"

En la lista aparecen el nombre de la empresa y el nombre de las Personas Físicas, encabezando la lista la empresa NUÑEZ y VARELA y como apoderado a Edwin Alberto Núñez Calvo, la empresa LA CAPITAL y como apoderado a Francisco Javier Núñez Calvo.
LA REPUBLICA. 28 de Mayo de 1997 

Se publica lo siguiente:

Confirman defraudación por 270 millones de colones 

"ALIJO DE ROPA USADA AL MINISTERIO PUBLICO"

Información brindada por el Viceministro Marvin Taylor, señala que entre las actividades ilícitas atribuidas a los sospechosos se encuentran la evasión fiscal, uso de documento falso y falsificación de documento público. De acuerdo al informe oficial presentado ante el Ministerio Público entre los sospechosos se encuentran la Empresa NUÑEZ Y VALERA S.A. Distribuidora LA CAPITAL y FERNANDA INTERNACIONAL S.A., y entre las personas físicas a quienes se involucra como supuestos responsables se encuentran Edwin Alberto Núñez _Calvo v Francisco Javier Núñez Calvo.
5.

DOCUMENTOS DE RESPALDO ADJUNTOS:

COPIAS DE LAS ACTAS 04-96 Y 06-96 DEL CONSEJO NACIONAL DE LA CRUZ ROJA COSTARRICENSE.

RECORTES DE INFORMACIÓN APARECIDA EN "LA NACIÓN", "LA REPUBLICA" Y "LA EXTRA" DE 23 DE ABRIL 1997 - 28 Y 29 DE MAYO DE 1997.
-----------oo0oo----------

Liquidación de Ingresos y Egresos de la Comisión Festejos Populares de San José 2003-2004
6.2.5 EGRESOS NO RAZONABLES POR VARIACIÓN EN LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA E INEXISTENCIA FÍSICA DE LA EMPRESA

La Comisión realizó dos contrataciones con Inversiones Paraísos Internacionales S. A., una por concepto de servicio de limpieza, recolección, transporte y disposición final de deshechos sólidos del tope y carnaval 2003-2004 por un monto de ¢2.891.000.00 (dos millones ochocientos noventa y un mil colones con 00/100) y otra por servicio de limpieza. Recolección, transporte y disposición final de deshechos sólidos tradicionales del campo ferial Zapote 2003-2004 por un monto de ¢8.704.500.00 (ocho millones setecientos cuatro mil quinientos colones), las actividades contratadas eran similares por lo que se presume que estas contrataciones fueron fragmentadas con el fin de variar el procedimiento de contratación según lo establece el artículo N° 40 Prohibición de Fragmentar, del Reglamento de Contratación Administrativa, el cual indica en el literal 40.1) "La Administración no podrá fragmentar sus adquisiciones de bienes y servicios ni la contratación de obras..."

Dichos egresos fueron cancelados con los cheques N° 83253730, 83253731, 82253732, 83253829, 83253830, 83253848, 83484134 

Además no se pudo localizar físicamente a esta empresa debido a que los números de teléfono que indican las facturas y oferta de servicio pertenecen a otra empresa y no se localizó ningún número telefónico por medio de consulta verbal al ICE., No obstante tampoco se adjuntó el detalle de equipo v el número de placas de los automotores utilizados para las actividades de recolección de los desechos sólidos en dichas actividades.

Además no se justificó el motivo por el cual en el proceso de Contratación Administrativa para los servicios de limpieza, recolección, transporte y disposición final en el campo ferial del Zapote, no se utilizó el proceso de Licitación Restringida, debido a que el monto de la adjudicación supera el límite permitido para la adjudicación mediante el sistema de Contratación Directa, según lo indica la Ley de Contratación Administrativa; los montos se encuentran dispuestos en la Ley N° 8251 del 29 de Abril del 2002, publicados en La Gaceta N° 94 del 17 de Mayo del 2002, los cuales rigen de Enero del 2003 a la segunda quincena de Febrero del 2004

6.2.8 TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS, EGRESO NO RAZONABLE. 

Mediante el cheque N° 83484133 a favor de la Empresas Berthier EBI de Costa Rica por un monto de ¢598.504.00 (quinientos noventa y ocho mil quinientos cuatro colones), por concepto de tratamiento de la recolección de desechos, no se presentó las boletas de ingreso 
6.

8. RECOMENDACIONES.

Con el propósito de subsanar las debilidades determinadas en los egresos se recomienda al Concejo Municipal, lo siguiente:
8.1
Iniciar el proceso administrativo que corresponda para que los miembros de la Comisión depositen en las arcas municipales la suma de ¢16.592.338.28 (dieciséis millones quinientos noventa y dos mil trescientos treinta y ocho colones con 28/100) determinada por la Auditoría como no razonable.
8.6
Concientizar a los miembros acerca de las obligaciones que tienen de contratar con proveedores responsables, serios, Que emitan facturas autorizadas por la Dirección General de la Tributación Directa, que se encuentren inscritos en el registro de proveedores y Que se dediquen a prestar el servicio contratado, además de contar con suficiente experiencia, misma que se debe de corroborar.
9. COMENTARIO DE LOS CONTRATOS.

9.4 De la evaluación efectuada a las contrataciones, se determinó lo siguiente:

A. En algunos contratos se omite ya sea el sello, la firma de autentificación del documento, o los timbres de ley, ejemplo de ello: Distribuidora la Florida, Manuel E. Mórux Hernández. Proyección Digital W.G e Hijos S.A., Inversiones Paraísos S.A., Servicios de Construcción Sercon S.A., René Barboza Chaves, Dennis Castillo Molina.

C Se determinó que los dos contratos firmados con Inversiones Paraísos Internacionales S.A. les dio un valor fiscal superior a la ofertada Y adjudicado.
---------oo0oo-------

INFORME AUDITORIA INTERNA - MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS 

N° 122-A-2QQ1 - 29 de Octubre 2001

Procedimiento Ordinario en contra de Oscar Núñez Calvo

1. La Contraloría General de la República por medio del Oficio N° 10701 recibido el 28 de Setiembre del 2001, solicitó a 4a Auditoría atender denuncia por una serie de supuestas irregularidades presentadas en la Administración de la Municipalidad de Desamparados. (copia adjunto)

2. Incluida en la denuncia se presenta el caso del pago de la cesantía al señor Oscar Peñaranda Vindas por la suma de ¢3.103.943.70.

3. Que el señor Peñaranda Vindas había presentado un título falso como BACHILLER EN LETRAS con fecha del 19 de diciembre de 1980.
7.

4. En CIRCULAR No. 045 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS con fecha de 18 de Julio del 2000, dirigida a TODO EL PERSONAL. Les comunica que la Dirección será la responsable de la formación y custodia del expediente del personal de cada uno de los funcionarios al servicio de la Municipalidad, de mantenerlos al día en cuanto a los documentos que estos aporten y de preservar su confidencialidad. En la última parte de dicha CIRCULAR, concluye con: Se les comunica que la fecha recepción de los mismos será a partir del 01 de Agosto del presente año, en el Departamento de Recursos Humanos, por lo que cuentan con el suficiente tiempo para gestionarlos. Por la que se advierte que de no sujetarse a lo señalado en la presente circular, dará motivo al establecimiento de las sanciones que correspondan, las cuales se enmarcan en el nuevo reglamento anteriormente enmarcado (copia adjunta can sello de recibida de iodos los departamentos)

5. Con fecha del 3 de Agosto del 2000, DSN-828-2000. El Lic. Marvin Loría, Director del Departamento de Supervisión Nacional, le envía a Erick Badilla, Jefe Recursos Humanos de la Municipalidad de Desamparados, una lisia de todos los empleados municipales que se encuentran debidamente inscritos. Al final de la lista le señala: (textual) " El Título de Bachillerato por Madurez Suficiente en área de Letras a nombre de PEÑARANDA VINDAS OSCAR, es falso por cuanto las citas de inscripción no corresponden a los registros de esta oficina de la graduación del año 1980. (copia documento adjunta)

6. Con fecha del 16 de Agosto del 2000, 13 días después el Depto. de Recursos Humanos insiste y solicita de nuevo, esta vez al Lic. Juan Félix Barrantes Ureña del Depto. de Control de Calidad del Ministerio de Educación según O:F: D.R.H. 202-OQ del 16 de Agosto del 2000 firmada por Erick Badilla, certificación del título de Bachillerato por Madurez Suficiente en Letras del señor Oscar Peñaranda Vindas, Ced. No. 3-069-359. (copia adjunta)

7. El Ministerio de Educación por segunda ocasión le confirma según nota DSN 912- 2000, del 18 de Agosto del 2000 firmada por el Lic. Marvin Loría Masís, Director de supervisión Nacional, dirigida al señor Erick Badilla Jefe de Recursos Humanas le contesta de la siguiente manera: . (textual) "En atención a su solicitud de verificar la autenticidad del Título de Bachillerato por Madurez Suficiente en el área de Letras a nombre de OSCAR PEÑARANDA VINDAS, me permito informarle que el mismo es falso.

8. Nótese que al señor Erick Badilla de Recursos Humanos, le informaron de la falsedad del Título del señor Peñaranda en dos ocasiones: el 3 de Agosto del 2000, DSN828-200Q y el 16 de Agosto del 2000.
9. El 14 de Octubre del 2000, el señor Oscar Peñaranda le envía una nota al Alcalde, Oscar Núñez Calvo en la cual en la última parte le dice: "Espero contar con su apoyo o gestión, para que por medio suyo, me sea aprobado, lo que corresponde a mis 18 años de labor..

10. El Departamento de Recursos Humanos le envía en una nota al Concejo Municipal O. F. D. R. H. 013-2001, el detalle para el trámite de pago de las prestaciones legales del señor Oscar Peñaranda Vindas por la suma de ¢3.103.943.70 y en la misma señala en la última parte,
No omito manifestar que la misma cuenta con la aprobación por parte de la Auditoria.
8.

11. El Concejo Municipal mediante acuerdo No. 6 de la sesión ordinaria 708 del 6 de Febrero del 2001 aprueba el pago de las prestaciones al señor Peñaranda Vindas.

12. Se gira cheque No. 1038 del Banco Anglo Costarricense por dicha suma a nombre de Oscar Peñaranda Vindas. Con fecha 5 de Abril del 2001

13. Después de la denuncia presentada el 31 de Agosto del 2001,por el señor Fernando Granados Jiménez sobre este asunto y otros al Lic. Fernando Vargas Benavides, Contralor General de la República, se le envía Oficio No. 10701 con fecha 25 de Setiembre 2001, FOE-SRD-335 al Lic. Israel Barrantes Sánchez, Auditor Interno de la MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS, suscrita por el Lic. Luis A. López Chavarría FISCALIZADOR ASOCIADO en la cual le solicita gestionar el estudio respectivo sobre la actuación del Concejo Municipal, el Alcalde y Otros

14. Con la misma fecha de 25 de Setiembre, el FISCALIZADOR ASOCIADO que suscribe la nota anterior, le comunica al denunciante señor Fernando Granados, oficio No. 10364 en la última parte (pag. 2). (textual), lo siguiente: "Finalmente, en relación con la probable omisión en el cumplimiento de sus deberes, tanto del señor OSCAR NÚÑEZ CALVO, en su condición de ALCALDE, y del señor ERICK BADILLA MONGE, le comunico que el asunto se está trasladando a la Auditoría lnterna de la Municipalidad de Desamparados y al Ministerio Público para que se inicie la investigación correspondiente, según oficios adjuntos Nos. 10701 y 10363, ambos del 25 de Setiembre del año en curso.

ALGO SOBRE EL ESTUDIO DE LA AUDITORIA INTERNA

15. Declaración de Oscar Núñez ante el Auditor del día 17 de octubre del 2001. (textual) Auditor: "Se le solicita al señor Oscar Núñez que se refiera en general a los casos de los funcionarios municipales que presentaron títulos de Bachillerato de secundaria falsos.

Indica el señor Núñez: (textual) "Cuando el señor Erick Badilla Jefe de Recursos Humanos, me comunicó de la existencia de dichos títulos falsificados, le giré instrucciones para que procediera según el debido proceso al despido y denuncia de cada uno de ellos ante el Ministerio Público, es así como se despidió a Randy Araya, a Marlen Alvarado, y a Michael Quirós causas que constan en cada uno de los expedientes.
Se le consulta al señor Núñez si era de su conocimiento que el señor Oscar Peñaranda Vindas había presentado un titulo de secundaria falsificado, y si fue así porque le aceptó la renuncia.

Núñez; "Manifiesta que si era de su conocimiento por cuanto el señor Badilla Monge se lo comunicó verbalmente, a la vez que le manifestó que este caso presentaba característica especiales, por cuanto Oscar Peñaranda presentó este documento hacia 20 años....." (copia adjunta)
9.

16. El 26 de Octubre 2001, El Auditor Interno procedió a realizar ampliación de la entrevista realizada a Oscar Núñez el 17 de Octubre 2001, y en esta ocasión se contradice al declarar que no era de su conocimiento que el señor Peñaranda lo hubiera presentado en una segunda oportunidad a la Institución, y que el Jefe de Recursos Humanos en ningún momento te comunicó este hecho.

El día 26 de Octubre del 2001, Auditoría Interna Municipalidad de Desamparados, entrevista a Erick Badilla Monge, Jefe de Recursos Humanas sobre el asunto del título falso de Oscar Peñaranda Vindas, y en la última parte de la declaración le pregunta lo siguiente; (textual) " El señor Alcalde manifiesta en su declaración que usted nunca le informó que el señor Peñaranda había presentado este documento nuevamente. A lo que contestó Erick Badilla, (textual) "Por supuesto que no le informé si yo mismo no lo conocía, como e iba a informar"

El Auditor, en esa misma entrevista a Erick Badilla le señala lo siguiente; "Que cómo manifiesta desconocer ese documento, si él mismo (Erick) por medio del OF. D.R.H. 202-00 del 16 de Agosto del 2000, remitió junto con el oficio, fotocopia de este mismo documento, el cual sirvió para que el Ministerio de Educación certificara su falsedad”.

Como resultado del informe solicitado por la Contraloría General de República al Lic. Israel Barrantes Sánchez, Auditor Interno recomienda al Concejo Municipal:

· Ordenar al señor Alcalde Municipal, según lo establecido en el artículo 17, inciso k del Código Municipal, iniciar un procedimiento administrativo de orden disciplinaria en contra del señor Erick Badilla Monge, que determine la imposición de posibles responsabilidades en estricta observancia del debido proceso.

· Ordenar el inicio de un procedimiento ordinario en contra del señor Oscar Núñez Calvo, que determine la imposición de posibles responsabilidades para este funcionario, en estricta observancia al debido proceso. En el órgano de procedimiento que se nombre para estos efectos no deben figurar ningún funcionario municipal, que sea subalterno del señor Núñez Calvo.

Nota del denunciante..

Esta es una mínima parte de los hechos de corrupción en se encuentra implicado Oscar Núñez Calvo, considerado por este ciudadano; ENEMIGO PUBLICO No. 1 del Cantón de Desamparados. Próximamente se presentará otro legajo con denuncias públicas cometidas por este nefasto ciudadano. A la vez lo emplazo una vez más a que presente cargos en mi contra por difamación, injurias y calumnias. De no hacerlo, estaría aceptando como cierto lo que aquí denuncio, porque el que calla otorga.

Desamparados, San José, 1° de Junio, 2005

(Original firmado)

Carlos A. Agüero

Ced. 1-267-675
